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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN
CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL
PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL PARA
PAGO DE INCENTIVO ENTRE EL SERVICIO
NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO Y
LA   ILUSTRE MUNICIPALIDAD    DE     PARRAL.

DECRETO EXENTO N°

PARRAL,

    

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

f) Según Decreto Exento N°1745 de fecha 05 de abril de 2023 designa a don Tomás Romero
Parada, Jefatura, Grado 9° E.M.S como Secretario Municipal el día 06 de abril de 2023.

g) Con fecha 20 de marzo se firma el Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos
del Programa Fortalecimiento OMIL para pago de incentivos entre el Servicio Nacional de
Capacitación y la Ilustre Municipalidad de Parral.

h) Resolución Exenta N°269 de fecha 27 de marzo de 2023, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo en adelante SENCE que aprueba el “Convenio de Colaboración con
Transferencia de Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para el pago de Incentivo”
emitido por el Director Regional (S) don Oscar Morales Mejías y la Ilustre Municipalidad de
Parral.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, el Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos del
Programa Fortalecimiento OMIL para Pago de Incentivos, suscrito el 20 de marzo de
2023, entre el Servicio Nacional de Capacitación y la Ilustre Municipalidad de Parral.
Representado para estos efectos por el Director Regional (S) SENCE Región del Maule don
Oscar Morales Mejías y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa
doña Paula Retamal Urrutia, Cuyo tenor literal, se produce a continuación:
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HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL Y DON OSCAR MORALES MEJÍAS, DIRECTOR REGIONAL (S) SENCE, REGIÓN DEL MAULE”.

II.      ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad de encargado del Convenio de
Colaboración con Transferencia de Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para Pago
de Incentivos  a don Carlos Chandía Alvial grado 15° E.M.S. Jefe (S) de la Unidad de Fomento
Productivo y en su ausencia o imposibilidad se designa la profesional a cargo Srta. Nicol
Parral Morales grado 15° E.M.S. Encargada OMIL, quienes deberán cumplir roles y funciones
y ajustarse las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones
posteriores, de haberlas.

III.        IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio de Colaboración
con Transferencia de Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para Pago de Incentivos
es a la cuenta extrapresupuestaria N°214-05-14-003 para Ingreso y la N°114-05-14-003 para
gastos.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
ARCHÍVESE

                                
                 TOMÁS ROMERO PARADA                                          PAULA RETAMAL URRUTIA

     SECRETARIO (S) MUNICIPAL                         ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCION:
1. COPIA PAPEL
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral.
2. COPIA DIGITAL
a. Departamento de Finanzas I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl
b. Dirección Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. juridico@parral.cl
c. Omil I. Municipalidad de Parral. omil@parral.cl
d. Fomento Productivo Turismo@parral.cl  elisa.lamadrid@parral.cl
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